
 

 
CARRERA 1 F # 40 – 195 OFICINA 408, TUNJA (BOYACÁ) 

CELULAR: 320 – 4781496, 320 – 4757553 
e-mail: nresteban@hotmail.com, mejialstella1123@hotmail.com, estebanmejiaabogados@gmail.com 

Tunja – Boyacá (Colombia) 

 

Señores:  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO CUNDINAMARCA  

E.    S.    D. 

 

PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 

CUANTIA 

RADICADO: 2018-00221-00 

DEMANDANTE: COMPANY MEDIQBOY OC S.A.S. NIT 901.035.884-3 

DEMANDADO: COOPERATIVA EPSIFARMA NIT 900.067.659-6 

 

ASUNTO: ALLEGA PODER, CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS, 

CERTIFICADOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN Y SOLICITUD DE 

EMBRAGO DE REMANENTES  

 

 

NELSON RICARDO ESTEBAN DUARTE, mayor de edad e identificado con la cedula 

de ciudadanía N°80.224.923 de Bogotá, vecino y domiciliado en la ciudad de Tunja, 

ABOGADO titulado y en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 193.822 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando a través de PODER especial conferido por  

COMPANY MEDIQBOY OC S.A.S, persona jurídica identificada con NIT 901.035.884-

3, a través de su representante legal el señor JULIO CESAR MONTAÑEZ PRIETO, 

mayor de edad e identificado con cedula de ciudadanía número 7.162.830 de Tunja, por 

medio de la presente acudo ante su Honorable Despacho, con el fin de allegar PODER para 

ejercer representación jurídica,  CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS, 

CERTIFICADOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN Y SOLICITUD DE 

EMBRAGO DE REMANENTES. 

 

Ruego señor Juez darle tramite al presente, con el fin de seguir adelante con la ejecución del 

proceso. 

 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

 
NELSON RICARDO ESTEBAN DUARTE 

C.C. N° 80.224.923 de Bogotá D.C. 

T.P.  N°193.822 C.S. de la JUD. 

(firmado electrónicamente) 
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